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Radicación n.° 98388 

Acta 28 

 

San José de Cúcuta (Norte de Santander), nueve (9) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Blanca Rosalba Ramírez Torres vs. Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social-UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y la solicitud que 

presentó la doctora Gloria Ximena Arellano Calderón, en la que 

requiere que se corrija la calidad de parte de la UGPP, indicada en el 

auto de 12 de julio de 2023, la Sala accede a la solicitud, e, indica que 

la profesional del derecho obra como apoderada de la UGPP, entidad 

que actúa como opositora en el trámite del presente recurso 

extraordinario de casación. 

 

Por lo anterior, córrase el traslado a la parte RECURRENTE, 

ordenado en el auto de 12 de julio de 2023, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 



Radicación n.° 98388 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

 

 

 

 

 
 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 10 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 125 la 
providencia proferida el 09 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 15 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 09 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 16 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: BLANCA ROSALBA RAMIREZ 
TORRES 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 
 

 


